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problemas por ti ,Ayuntamle!>to de Lletla. aaI como su proxi.
mldad con la capital del Municipio de Jilol....

Sustanciado e! ~lente con sujecl6n a los trAmItes pr...
venldos en la Ley efe ~men Local ., en e! ROI1amento de
Población y DemlU'cacI6n. Terrltonal de las entidades Locales,
el AyunlamJento de Llerk acordó, por mBYorla, oponerse a la '
segregsclóJI instada. y. ¡,or su parte, el de Bolea acordó. con
el quórum1egal. aceptar la _rón.

La Diputación Provincial y el Gobierno C1vU han emitido
informes' desfavorables a la segregaclón. acreditándose que. de
aprobarse ésta,· el Municipio de Lletla sufrirla una reducción
de tal naturalema, tanto en SUS recursos económicos, como en
su población 1. territorio, que no podría subsistir como MU1»
clplo independiente. por lo que se da la pI:OhIbIcl6n legal esta
blecida en el articulo dieciocho de. la Ley de Régimen Local
que Implde la aprobación de la segregación.

En su virtud, de conformidad con los dictAmenes emitidos
por la DIrección General de AdmJnJstracJón Local y Comisión
Permanente del COnseJo de ~tado, a propuesta del Ministro
de la GobemacióD" y nrevia deliberación del consejo de Mi·
nistros en su reunión del dia treinta d.e abril de mil novecien·
tos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-5e deniega la segregación .del lugar de Pui
bolea del Municiplo de Lletla. al que pertenece. para su pos.
tenor agregaciób al de Bolea, de la 'provincia de Huesca.

As! lo dl¡¡pongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de mayo de mil novectentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobe:rnacl6n,
TOMAS GARICANO GOR¡

DECRETO 1171119n de 6 de mallO, sobre construc
ción de _tro vivie""'" para la Guardia Civll en
Gáclor (Almel'ia).

Examinado el expediente lnetruldo por el Ministerio de la
Gobernación para la construce1ón, por elr~ de 6.Viviendas
de protección oneJa!», de un edificio de _o vJviendes con
destino a la. Gusrdia Civil. en Jládor <-..). y apreciándose
que en el mJsmo se han C1Jl!lP1Jdo los reQUlaItos legales, a pr~
puesta del MInIstro <le la Cl<>bernaeIliIl y previa dellberaclón
del Consejo de Ministros en eu re~ del dIa treinta de abríl
de mJl novecientos setenta 7 uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Conformea lo dJspuesto en el Reglamento
de «VivlenOl\S de protección Oficial» de veintlcuatro de julio
de ml1 novecientos sesenta y cebo y en la Orden del MinisteriO
oe la Vivlen<!&- de veintiséIS de febrero de mil no_tos se
sonta y nueve. se autoriza al MInIsterio de 1& Gobernación
pera <>oncerlar con el Instituto NIIC/<lI1al de la VI_ la op'"
racJón oportuna para la construecllill de un edlflclo de cuatro
viviendaS con, destino .. la Guardia Civil en Gádor (Almeria).
con presupuesto tot&l de un mJnlill doacIentas once ml1 se1&
cll'!!tas clnéuenta Y tres pesetas _ _ta' y tres céntlmoB.
ajuStándose a.l proyecto fotrnsJjzado por el Organismo técn1co
correspondiente de 1& DIreccIliIl ~al de Il4l¡Ol Cuerpo, y en
la adjudlcacJón de cuyas obras se ser;uIrá el procedimiento
de concursCMl_ que Prevé el artIc¡úo velntlocho de la. Ley
de Contratos de!, EstiIdo. texto articulado de cebo de abril de
'mll novecientos sesenta y clnco.

Articulo SIllfUIldo.-D& la suma'1ndJcada en el articulo ante
rior. e! Instituto Naclona1 de la ViVienda antleJpará la cantidad
de ochocientas mJl pesetas en ca1l<Iadde préstamo, con un
Interés del clnco y _ _ eJento anual. que será satisfecllo
por e! Banco de ~Ito a la eonstruocJón y .del que se resar
cirá en qu!n<le ""naiJdades. a r_ 4e setenta y nueve ml1
setecientas' oeoetas con cuarenta y ooho chltlmos, a partir
delallo ml1-noveclentoa setenta y uno. con caigo a la consig
nación figurada para construcción de cuartelea del Cue<po men
cionado en los Pre8uuuestos generales del Eatado.

Articulo tereero.~omo apoitactán preeeptlva e inmediata.
el Estado contrlbulr& con la """tldad de cua.troelentas once mil
seiscientas cincuenta y tres peeelas con~rescéntimos,
que Séri. .-ada al concepto cmo tos once de
la secclón dieciséis del vigente PresuJlUl!Ro de Gastos del Estado.

Articulo cuarto.~"'" los _de HacIenda y de la
GobernaCián se dictarán las d1spos1clOl108 convenientes en ej..

.euclán -de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrl<l
a seis de mayo de mil novecientos. setenta Y uno.

FRANC!lSCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobernación,
TOMAS GARICANO GORl

DECRE,TO 1172/1971, de 6 de mayo, sobre construc
ción de diez viviendas para la· Guardia Civil en
Llerena (BoJl4joz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de, la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de protección oficial», de un edificio de diez viviendas con
destino a la Guardia Civil en Llerena (~OZ). y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales. a
propuesta del Min1Btro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dla treinta de abrU
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo priJ11ero.-eonfortne a lo dispuesto en el Reglamen
to de «Viviendas de protección oficial» de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda. de veintiséis de febrerb de mil novecientos se
senta y nueve. se autoriza. al :Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio de diez
viviendas con. destino a la Guardia Civil en Llerena (Bada
joz), con presupuesto total de dos m11l0nes doscientos setenta
y un mll setecientas .siete pesetas con sesenta y dos céntimos.
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente' de la Dirección (le aquel Cuerpo, Y en la adju·
dicaclón de cuyas obr~ se seguirá el procedimiento de- concur&r
subasta. qué prevé el articulo veintiocho de la LeY de Contra
tos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior. el Instltuto Nacional de la Vivienda anticipará la canti
dad de dos millones de peset.... en calidad de préstamo, con
un interés del cinco y medio por ciento anual, que será satis
fecho por el Banco de Crédito & la Construcción y del que se
resarcirá en quince anuaUdades,a razón de tiento noventa -,
nueve mil doscientas cincuenta y una pesetas con veinte cén
timos, a partir del afio mll novecientos setenta y uno. con
cargo a la conatgnaeión figurada para construcción de cuarte
les del _Cuerpo mencionado. en los Presupuestos Generales del
Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad d~ doscientas setenta. y
un mil setecientas siete pesetas COf1; sesenta. y dos céntimos.
que será cargada al Concepto cero seis-seiscientos once de la
SeCCión dieciSéis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán laS disposiciones convenientes en eJe
cución a este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO 0081

RESOLUCION de la Dirección General de AdmfM

nistracián Local por la que se clasifica la Secre
taria del Ayuntamiento de Caldas de Mantbuy
(Barcelona).

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del' vigente Reglamento de Funcionarios' de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, o1da -la Corporación y
vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto claSificar. con efectos de 1 de enero de 1971, la Secre
taría del AYuntamiento 'de Caldas de l40ntbuy (Barcelona) en
6.& clase, quedando clasificadas las plazas de loa cuerpos Na
cionales en la siguiente forma:

Secretaría: categoría 2.& Clase 6.& Grado 19.
_Intervención: categoría 5.& Clase 6.& Grado 18.
Depositaría: Categoría 5.& Clase 6.& Grado 17.

Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Director genera.l, Fernando
Ybana.

RESOLUCION de la Direccíón General de Admi~~s
traci6n Local por la que se acuerda la Agrupaczon
de los Ayuntamientos de Anguita e Iniéstola (~a
dalajaraJ a electos de sostener un secretarío comun.

De conformidad con los a.rticu1os 343 de la vigente Ley de
Rtégimen Loca-1.187 y 188, del Reglame:p.to de 30 de -mayo de
1952 y disposiciones concordantes,


